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ACTA 

 
 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

 

Bucaramanga, ocho (08) de junio de dos mil veintidós (2022). 

                                  
Vista la solicitud de requerimiento a SALUD TOTAL EPS en escrito que 

antecede, y revisado el plenario, se advierte que dicha entidad, no ha dado 

respuesta a lo ordenado y comunicado mediante oficio 465 del 03 de marzo de 

2022, ello a pesar de haber sido recibido el 10 de marzo del presente año, 

encontrándose más que vencido el término de cinco (5) días allí concedido para 

el efecto, situación por la cual SE ORDENA requerir, a SALUD TOTAL EPS, para 

que de forma inmediata proceda a dar respuesta al precitado oficio, so pena de 

las sanciones a que haya lugar. 

 

Por secretaría, expídanse y tramítense las comunicaciones del caso, anexando 

para el efecto, el certificado de entrega del oficio 465 del 03 de marzo de 2022, 

obrante a ítem 38 del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

  

                                                 
1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No.59 del 09 de junio de 2022.  
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